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DE LA PROVINCIA DE LEON 
\. V) V.ES'PSI ' i CÍA. Q M t t A I , 

L-*3;o qus loa Sres. Alea ldcs y Secrutarios reciban 
Ies flájatirtis del IÍÜLFI'ÍN que correspondan A1 d ia -
MSÍI, d i s p o n d r á n qn'j ¡(6 fljo un cjeraplar en e l s i t io 

fiftsUimbrc, donde píímiíJiecírA. ¿ u s í a ol tscibo 
áí*I sv-ímero s iga ientc . 

LOÍ S e c r c í s r i o s c m í i a r á u ¡ie c-.-HEerTiíJ los 3OLS-
tTKitái coleccionados ordfJipdnmflTilm n * r « ÍÍDCIIH-
á i í r aac idn , que deberá re r iüca í í i« c^dk ar.i>. 

S í PÜBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VUÜKSES 
Se soacribe en l a Imprenta de la D i p u t a c i ó n provinc ia l , á cuatro 

pesetas cincuenta ccnt imos el trimestre, ocho pése tes ni fiamestre j 

Suince pssetaa a l a ñ o , pttcfid&s a l so l i c í tü r l a suscrípciiSn. L o s pagos 
o fuera dé l a capi ta l se h a r á n por l ibranza del Gi ro mutuo , a d m i 

t i é n d o s e solo sellos en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
so r l a FRACCIÓN n s PJÍBIÍTA que resulta. L a ' i suECripcionca atrasa
das se * cobran con aumenta proporcional . 

N ú m e r o s aué l tos veint icinco c é n t i m o s de pseets 

A D Y E K T E K C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean é. instancia de parte no ijo.bre, se inserta
r á n oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano do los 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular prav ioe l pago ade
lantado de veinte c é n t i m o s de po.aota por cada Ifne» 
<ÍÜ inserciór' . . 

PARTE OFICIAL 

fresideneia del Consejo de Ministros, 

'• S. M . el R E Y (Q; D , G.) y, 
Angosta Real Familia ooaiiñóan' 
BÍn - novedad .en su .:.importinte 

•. « a i u á . ; _ _, •". •. 
[ Vtí 'ací / f i del <líft 15 d e . O c t ü b r e K 

• . G O B I E R N O D E ; P B O V I M O I A - ... 

v " " . O I R O U I i A S t v " - " 
". El fabesto v i c i o del juego, verrla-;. 

. dera plaga quo d e s t r u / ú i á s ' r e o t a s 1 
c o B t i i m b r e a , qiie tau nocesarits sun 
pata el eogreüdPpimi 'euto de los pue-

.blo.s , ha sidu o b j e t o - constanto'dala 
a t enc ión , del Jrgislodor,- .y. para lá-
saludable re iK.fs ióa de aquél . :se hita" 
dictadodiferentes dispoeicidnes que, 

. considerando el jusgo'ci imo deli to, . 
...hau.earicionadu' pesas para el casti-.: 

go do! raisnn'. ' : '••• 
. E l , art. a58 del vigen ta Código, pe-

- nal castiga ' á" l o a bauqueres y duo-
fses de cusas de . juego ;dü suerte, 

.envite ti azar c o i Its 'peaas do arreo 
to mayor y multa de:250/< 2.5i)0.ps-
s e t a v y eo coso dn reiucidepciai cbii 

. Issde arresto -mayor,"'eD'".stt"grádei" 
m á x i m o ; A.prisión' correccional, e:V 
su grado ' m Í D i m o , . y . d u b l é minta, • 
Bi«»do á u .vez castigados los j u g a 
dores que c o G c u m e s e u ¡i" las cú¡¡« 
referidas con las p e ü a y de arresto 
may :r , cu su ¡ ; r c d o . m í : i i n ) o , y muí1 

. ta.de 125 á l .2b '0 pesetas,y e n l o » c a 
sos de reincidencia con las de arres 
to mayor y dub ie multa. -

. E l art. 359 de dich] C ó d i g o ' c a s 
tiga c o n la pena de arresto mayor 
en sus grados minitco y medi-j y 
multa do 125 á 1.250 pesetas ú los 
empresarios y expendedores de b i -
lletss de loterí.i ó rif ;s no autoriza 
d a s , c o L s i d e r á n d o l e a además c-jmo 
estafidores s i e u ol juego ó r i fa usa
ron de m e d i e s fraudulentos para ase
gurar la tuerta. 

31 el respeto ú la ley. & la cu»! to-
dcs debemos rendir tributo, no fue
ra bastante psra desterrar do entre 
nosotros el pornieieso vicio del jue
go, l a s Ismeotablos c o u s e c u o n c i í s 
quede eso pasión suelen ocasionar
se, serian m o t i v o más quo s u ü c i e o t e 
para mirar con horroroso espanto l.i 
terrible ofuscación do que son víc t i 
mas los apasionados por el juego. 

L a mina de las familias, la per

tu rbac ión de la vida social , y hasta 
el camino del cr imen, á todo eso 
puede conducir con s u fuerza demo
ledora tan execrable v ic io . 

Y a por la defensa de lo.principios., 
del derecho y. de la jus t ic ia , y ya 
t u m b i é a ' p p r la debida protección 
que l eg i t imá rnos t e se lierec'eri-los 
intereses sociales; no puedo mouds 
de recordar las disposiciones trr.sari-
t f s .h s , cuales estuy.dispuesto á ha-
cer.ros'petar y . cumplir en .estricta, 
observancia del esp í r i tu y ' letra- de 
la ley.", ' ; ' ' ' •: 

-Asi , pues,"y en cumplimiento de. 
les deberes que -me' impóneo el-ar." 
t icolo 20-y siguientes de la ley -Pro.-. 
v i .ucial . he dispuesto: . • 

-1.° Que por todos-los Sres. A l -
caldos de esta provincia, Guardia c i ; 
vil y n'géntés de mi. autoridad,.pre-
y - i D g a n , y en suicaso -persigan, por 
tudas los medios qué tienen-A eu al-v 
canco, cualquiera tronsgresió . 'i de las 
leyes prohibitivas de.juegos il ícitos. 
Y Ies-ordeno, que sia excusa ni pro
texto .algiino, pongan á los.contr . i • . 
.ycbtores á disposición de' la -auteri-" 
dad judicíál. ' '1 .:' . -:• 
. 2..°, Asimismo.prevaego á dioh-js 
funcionarios y ageates do mi a u t o - í 
rídad que prchiban,'t>ot.o o'n los pe
riodos de ferias, en los diversos pue
blos do ei ta p iov inc iá , cómo en las 
épocas ordinarias, las rifjs no suto 
rizadas p o r ' l a ley, cualquiera quo 
sea ' l á clase do aqué l l a s . • 

De la cultura do los habitnntrs d« 
esta ciudad y su provincia. ' y del 
respeto quo constantemente han de
mostrado al priucipio de autoridad, 
espero que h m dé ayudarme para 
hacer efectivas las prevenciutes quo 
dejo dictadas, ya que todas ellas se 
inspiran en un sa lud íb i e principio 
de recta justicia y en la dtf-insa de 
los intereses do las fnnil ias, cuya 
tranquilidad queda garantizada con 
el apartamiento de las creas do jue 
go do todos los ciudadanos. 

Ruego m u y encarecidamente i 
todos los funcionarios del Püder j u 
dicia l , que me presten su eficaz con 
curso para el cumplimiento estricto 
de lo que so dispone en esta circular, 
y por cuya cooperación recibirán 
lo grati tud de los habitantes do esta 
provincia y m i sincero reconoci
miento. 

León 14 do Octubre de 1903. 
E l Oobernador, 

E&leiian ilngrcsola 

J U N T A P R O V I N O I A L 
DE INSTRUCCIÓN PUSUCA DE LEÓN 

, A .Y C U C I O 

. Se hallan en la S.-cretaria 'de esta 
Corpuración los titules' administra • 
tivee. de nombramieatcs interiecs 
siguieatcs, Ique los interesados pue
den presentarse á recoger: 

D." Ana Maíía Vidáles Víldorrey,-
para Z i m b r ó n c i n ó s , con la dotación 
de' 500 pesotasi-;: 
. ' D. Fro i l án-Feruáadez Mata, para 
Las O m a ñ a s , con 500 pesetas.- ,. 
•-.ID? Consolación; Antolín Palacios," 
pará 'An' toñán"del Valle, con'400 pe',' 
setas. -- • :• • - ' " ' - •. ' •- •• 
.. D.* Rosa .de Herrera y Collado, pa-.; 
ra San t ibáñez de.Valdeiglesi.is", con 
400 p e í o t a e : : .- ' ' 

D." Rogelia Fernúndez González, 
para Oteruelo y Morales, con 400 pe
setas.'• • " : _ • 

D. Bernardo -Arias y Arias , para' 
Pd.ra.dela del Rio, con 375 pesetas.. 
•'"" D. Agust iu" Moran Vizeayó, .para 
Sollamas, con 312,50.pesetas. . 

,D. Sixto Gcrcia y García , para. 
Oencia, con 312,50 pesetas. 

- D . -Alvaro" Ote ro-Goi z i l ez , pora" 
Cimaties de la Vega , con 312,50 pe --. 
setas. ..-'.-
••;]). Múríiu Fidrdgo Mart ínez, . .para 
yiUabraz, con 27í> pesetas. 

D. .Santiago Gut ié r rez Aivarezí 
pora.San Román, coa 125 pesetas. 

D.'Jtit ' .n Fernandez Prado, para 
Barrio de las Ollas, con 12P pesetas. 

D. Basilio Mart ínez Llamazares, 
para Villarente, con 125 pesetas. 

D. Gregorio Alvarez, Cnraefo pa 
ra Vinayo, con 125 pesetas. 

León 12 de Ootubro de 1903. . 
El Oobernadür'l-residaiit*, 
Kí í l vba i l jLiigrtííiohi 

El Socrotario, 
. l lnnucl Cnpulo 

D.ESTEBAN ANGRESOLA Y B A L L E S T E R , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO -
VINCIA. 
Hago saber: Que figurando en el 

plau de caminos vecinales conside
rados como preferentes en esta pro
vincia el de la Estac ión de Mngaz á 
Sopeña, he acordado, en cumpl í -
minuto A lo dii-puesto en las Reales 
órdenes de 5 de Septiembre úl t imo 
y 3 del actual, abrir las dos infor
maciones públ icas , quo se celebra

rán á l a vez, sebro utilidad de dicho 
camino y conrcuier cía del mismo, 
bajo el puato do vista do los inte
reses generales y miinicip^lcsj se
ña lando un plazo de ci.-ico días para 
oír las .obéervfccioce* que se hagan 
por los vecinos; cdvirtiebdo, al pío—", 
pió tiempo, que prriyeeto'-SÍ• ha'.U 
do manifiesto en l í Jefatura: de , 
Obras públ icas de esto, provifeia.-

. León .13 do Octubre de 1903. , . 

* 
. . . ' . . * -

Hago saber: .Qué por D. Víctor 
Tojcriba; vecino do Hueldo, A y u c - : • 
t amieñ to de S a l a m ó n ; fe.ha"-presen-' 
tado tía es té Gobierno uua solici tud 
pidiendo la concesió : de 1.000 litros 
de agua por-segundo de tiempo.del 
rio Es la i .qué ; .»p :ovechados eri'lua.;. 
sal ió út i l de uu metro, producirá i¡ la • 
e n e r g í a necesaria que h i de am- . 
picarse como motor en ún ^molino . 
hariueto que piensa, ostablectír en . 
las proximidades dol citado pueblo 
de.'Huelde; aeo:np»fisndo a 'aquél la :. 
el proyecto respjetivo que so baila •. 
do manitiesto a! público por té rmino V 
de treinta ,d ¡2r cá - la . J t f i tu ra" de. 
Obras públ icas de .éste provincia pa- • 
ra que los que se ere.™ porjudicüdos 
hagaü las reclarna.cionís que est i - : 
meu c o ü v c n i e n t t s . . - • 

León 14 de Octubre de .1903. ; 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

E X T R A C T O 
DE LA SESIÓN D310 DE OCTUBRE DE 1903 

Prcsliltincln ilt-l .*»r. Vjuvn^o 

Abierta la ses ión , ¿ las doce, con 
asisteucia de los Sres. A lvnn z M i - , 
randa, Barthe, Hidalgo, Franco, 
Dueñas , ArgttMlo. Jolis, Fernández 
Ualbueua, Latas y Beijón, leída el 
acta de la anterior fué aprob .da. 

Sa leyeron y pasaron á ' l a s C:-mi-
siones varios asuntos parj riieta-
uion. 

E l Sr . Presidente man'foctó que 
estaban sobra la mesa tc-dus les ac--
tocedontes que la Diputacióu ha po
dido reunir, comuriicacio:es y tele
gramas mediarlos entro el Excolen-
lisimo Sr . Ministro de Agricul tura y 
la Dipu tac ión , relativos á la coos-
t r u c c i ó a de caminos vceiaales en 
esta provincia . 

P i l ió la palabra el Sr . Hidalgo pa-
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ra maLifestar que te t r a t a b a de un 
E E i n i t c muy importai te y delicado, 
y c ie ía couvenieute que todos estos 
dates pasiseu á !a (?om¡EÍón do Fo 
m e n t ó para que les estudiaso con 
toda urgencia, ¡ prepusiera l o c o n -
veoiento y provechofo para los i n 
tereses provinciales, y que podía 
hacerse un telegrama al Sr . M i c i s -
i ro indicándole que la Diputac ión 
resolvería el lunes próximo el asun
to, y comanicaria t e l eg rá f i camen te 
la resoluc ión . 

E l S r . Argüello hizo presente 
que el asunto demondaba mucha ur
gencia y podía resolverse desde lúe 
go para evitar todo pei jnicio. 

E n el mismo sentido se expresó el 
Sr . D u e ñ a s . 

E l S r . Argüello excusó la asisten 
cía de les Sres. de Miguel , Eguiagn 
ray, Colinas, Oarrido, Bello, Alonso, 
S á n c h e z Fernández y Rodr íguez , 
siendo admitidas h v excusas en vo
tac ión ordinaria. 

En seguida, volvitv do á- t ra t s r de 
los caminos vecinales, se acordó 
que pasen todos los nntecedei'tce á, 
la Comisión de Fomento: que se d i 
rija un telegrama al Excmo. Sr . M i 
nistro de Agr icu l tu ra pa r t i c ipáodo-
le que la Diputación resolverá el 
lunes próximo el asunto y le comu-, 
uicara la resolución por t e l é g r s f i . 

Se acordó, completar la Comisión 
de Fomc-hto con les Sres. Argüel lo , 
Hidalgo y Dueñ-.p, y la do Oób lé rcd 
y AilimuietrncióD con l i s S ies . 'Be r -
j ó n y Fraoco. . - - - • " -

E : Sr . Baithe p r e g u n t ó á la Pre
sidencia q u é medidiis había tomado 

" la 'Comisión provincial en- la propo--
sición.por é l . p r e r e c t a d » , respecto, 
las Zooos neutrales, c o n t e s t ó - el 

• 'Sr. ' Presidente 'qne se; eé t e ro r i a y. 
^deria cuenta de lo-qaó hubiesój al^ 
Sr . Diputado. ' . 

No habiendo "más asui í tos de qud 
tratar, se levantó la . ses ión , seña lan • 

..do para el orden del dia_de la del lu ' ; . 
iies.el dictamen sobfe'caminos vec i -

^nales y d e m á s asuntos.-
, \ I.ón .12 de O: tubre-de '1903.—El 
..Secretario, Leopolia Garría. • 

. O l l C I N A S D E H A O I E M B A 

D E L E G A C I O N . ; D E H A C I E N D A 
. DE LA PROVINCIA DS LEÓN 

Circular 

Por Real decreto de :15 de Sep
tiembre ú l t imo ha sido creada lá 
Inspección provincial do Hacienda, 
la cual tiene por objeto, entre otras 

. funcioies , el ('esoubriraiento' de las 
ocultaciones en las fuentes de t r i b ü r 
t a c i ó t r quo'afecton d'Us .contribu
ciones, iropueMos, rentas y bieses 
nacionales detentados; habiendo s i 
do ¡-.ombrados por Real orden de 2(3 
del citado mes, Inspectores para 
ejercer d¡eh:.6 fimeiones eü esta 
provincia , D. Manuel Disz de Liaño , 
D . Toribio Rodr íguez Corredera y 
D. Victor ino Vivar Sancha, Oficiales 
de 2 . ' , 3." y 5." claee, respectiva 
mente, do cuyos cargos hau toma
do posesión con fecha 1.° del actual. 

Lo que so hace público por medio 
de ia presente circular , intereeando 
á las autoridades de esta provincia 
les fsciliten los auxilios tecessrios 
para el mejor desempeño del cargo 
que les es tá encomendado. 

León \3 de Octubre de 1903.—El 
Delegado de Hacienda, José María 
Traves i . 
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P R O V I N C I A D E L E Ó N P a r t i d o j u d i c i a l de L e ó n 

A S O D E 1 0 0 4 

SEI'ARTIMIENTO de las cantidades que corresfonde satisfacer á los Ayunta
mientos por Contingente carcelario en dic7to año 

Cuota del partido: 401.192 
Personal y material. 9.094,60) „ . Cuota por personal 1,46) 
Gastos generales.... 11.517,80¡ ' Gastos de repartimiento 3,54¡ ' 

A Y U N T A M I E N T O S 

Armuma • 
Carrocero 
Cimunes del T j a r . 
Chozas do Abajo . ; 
Cuadros •. • • 
Gorn Í B . ' . . . . . . . . 

Gradéfes 
León • • • • • 
Mars i l l a de las M u í a s . . . . . . . . . . . 
Mausilla M a y o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Onzoi i i l la , . 

" Rioseco'de T a p i a . . . . • • • • . 
Jariegos . 
Sau .Audrés del Rabaaedo.. . . . . . . 

. Süntoveuia .de la V u i d o u o i u á . . . . . 
Valdefrusao ; . . . " . 

. V i l l a l u r i a i : . . . . . . . . . 
ValVorde del Camino . . . 
Vegas'del C o n d i t d o . . . . : . 

. . V i l l a d o r g o s . . . ' . . . . . . . . . r . r . . . . . . 
Vi l laq iMlarobre . . . . . . . . . . . ' . . . . 
VillüsabariPtfo". 

: V e g a d e lif'iDzcnes . . 

Tomes- . : . . . V . ~ . . . . - . ió l . 1 9 i 1» 

Cuota do con
t r i b u c i ó n 

que pagti cada 
Ayun tamien to 

Peietas Cts. 

7.042 » 

.555 
138 

.084 
433 

:9á8 
,555 
,17» 
,026 
,555 
,193 
.915 
,344 
,248 
,888 
.473 
,818 
.246 
.084-
.055 
.•2Ü8 
,976 : 

Corresponde 
d cada uno por 
gastos enree-

Inríos 

Pesetas Cts. 

305 63 
255 21 
367 29 
778 07. 
519 65 
790 49 

1.974 94 
3.433 13 
: 435 72 
.605 17 

670 65 
370 99 

, 343 27 
:488 26 

' 3 9 8 16 
-. 818 57 

,;• 884- 56 
398 16 
999 34 

1 267 73 
•' 734 11 

';'-':974 42 
' 388 78' 

.17.202 30; 

:•""•'? Í ' U Ó D 19 do SeptUiub're dé 1903.—El AloaiaerPresidénte", Ceoiliü . l j . ' 
. (Jarróte.., \ •• .<•- • ' ••-

•- Alcaldía constitucional de - '•• v 
•Quintam del Castillo 

- ',Por acuerdo de'esto A y u n t a m i e ñ - i 
tó y:Juuta de t s o c i á d o s d e l día '20do 
S e p t i f l i i i b r e j ee avrieudáh á ' v e n t ' a ' l i ' • 

-bro las osReeies de v inoy ogunrdi.eTj-;. 
te, pera liubrirpacte del cupo de cou-:¡ 
sumoü. j sus recargiis.' oü el pr 'óxi--
mo.oño de'lQOfi.Lo primera^subasta. 
se ¿é lébra r t ppr. pujaa á la lluíia en 
la casa'cous s tor ialel día 25"del TO-
rr io r i t e , i dándo 'p r ÍDCip ip el acto"á la 
ún'á'y. tóriD'iDBiido á las dos de lá 

-tardo,";ba¡b eVtip'o do;U600_pesetas 
.'y condicióc'és CHUpu' .adcs et ei p ü e -
go formado al efecto, que so halla de . 
mauifiesto e'u Secretaria. •' 

S i en la primer.i s u b a s t a n o . se 
presentbsen licitadoies. so ce lebrará 

: la segunda" el día b de Noviembre, 
eb t i miaino punto y hora' que la 
anterior, ea la que se admi t i r án pos
turas por las dos torceras partea del 
tipo fijado para la priüiera. 

• Quintana del Castillo 10 de Oc tu -
. . bra do 1903.—El Alcalde, Manuel 

R o d r í g u e z . 

A Icaldia constitucional de 
- Burda 

S e g ú n me participa Cecilia del 
Molino, vecina de Lar io , de esto M u 
nicipio, en la noche del 5, del co
rriente han desaparecido de la cua
dra de Ü. Aniceto N . , vecino de 
Guardo, tres roses de la propiedad 
de aquélla de Iss s e ñ a s siguientes: 

tina vaca, pelo abarriinado, pre
ñada , astas espalmadns y gastadas, 
como viejas, y el cosco largo. 

- U n a dobleus, pelo colorado encen
dido, asta corva y alegre, y ojera 
negro. 

Una añoja , del mismo pelo y asta 

párecida; - ; t ieno; UD.lamparcm en el, 
cuello y otro cérea 'de -'ona' oteja'.v • " 
,. Se..ruega á la persona en.cuyo po-
der s é ' h a l l s n , lo pongan -.eo.co'noci-
mieutó 'de su réferido.dueñaV - . 'y • • 
- Bufón 8 'd.e .Ootubre.iie 1903 . - ;É1-
'>lca!de,- Andrés Canal . " -

';. lAlcaldia . const i tucibñalde '"" 
-. _ San A d r i á n del Palle ; • - , 

; No hubieodo ofrecido resultado la 
primera y seguoda subastas para e l 
arriendo á 'ved' ta libre ni los encabo-

"zami6ntr.,s:g.remiales;voluntarios do. 
todas las'especies qiie comprende-ol-

- un puesto 'de consumes, s o l y alco
holes de esta v i l l a para e l . a ñ o p r ó -
xiroo venidero do 1904, conforme á 

-lo acordado.por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de mi pres ideácia , 
se arrienda ¡i la exclusiva por tér m i 
no de un año los grupos de carnes, 
l íquidos y sal, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que al efecto se halla 
de .manifiesto en . ' la 'Secre tar ia del 
mismo. . •:. -

La primera subasta t endrá lugar 
en esta casa consistorial el día 25 del 
corriente mes, y horas de diez á doce 
de la m a ñ a n a , ce lebrándose bajo el 
sistemo de pujas i la llano y siendo 
obl igación de los que tomen parte 
en ella cocsignar previameule el 
5 por 100 del valor del arriendo en lo 
Depositaría de este Ayuntamiento. 

Si dicha subasta no tuviera efecto 
por falta do licitadores, se celebrará 
uno segunda el dia 1.° de Noviem 
bre próximo venidero, á iguales ho
ras y con las mismas formalidades, 
r ec t iScáodose en ella los precios de 
venta con arreglo al art. 297 del re
glamento de Consumos;y si tampo
co ésto diese resultado, se celebrará 

la tercera y ú l t i m i el dio 8 del pro
pio mes de Noviembre, á iguales ho
ras y con idént icas formalidades, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
partes de la anterior. 

San Adrián del Valle 10 de Oc tu 
bre de 1903.—El Alcalde, Santiago 
González 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

Con el fia de hacer efectivos los 
impuestos de consumos do sol , a l 

coholes y cguardieutes para el p ró 
ximo año tíe 1904, ce arriendo á 
venta libre, por pujes k la l lana, ba
jo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuutani iooto. y el tipo que de
terminan ios derechos del Tesoro y 
recargos legales, el adeudo de las 
especies de consumo ordinario en 
esta localidad, que con el importe 
xsignado á cada grupo de ellas, ñor 
los indicados concepto:), á contu.na
ción se expresan: 

E S P E C I E S . 

Carnes de todas clases, muertas en 
fresco y saladas. . 

Vincs de todas clasus.: 
Cereales y legumbres, reducidos 

- los primeros á tr igo, centeno 
cebada y avena, y las segundas 
á garbanzos, habas, titos ó m u é 

, l a s . . . 
Arroz , bacalao, aceite y j a b ó n . . . 
Sal c o m ú n . . 
Aguardientes: 

Dorflchoa 
dal 

Toíoro 

1.668 > 

1.307 
1.112 

• 83 
1.042 50 

521 25 

Recargo 
municinal 

del 
100 por 100 

Pesetas. Cts. 

Sw 3 por 100 
pira cobran
za y comluc-

ciún 

Pesetas Cts. 

1.688 > 

1.307 • 
1.112 » 

• 8 3 , • 
» * 

521 25 

100 08 

78 42 
66 72 

4 98 
31 27 
: U 27 

TOTALES. . . 5.733 75 4.791 251 312.74 10.737 74 

T O T A L 
cada ramo 

3.436 08 

2.692 
2.290 72 

170 88 
073 77 

.073 77 

L a . s u b a s t a . t é n d r i lugar en la caso 
consistorial del Ayuntamiento el día 
20 de l . cor r ieñ le mes, de los catorce, 
i las dieciséis , siendo preciso para 
tompr parte en ella acreditar haber 
cóüs ignado en las Cajos del Tesoro,: 
en la Deposito r í a ,dé l -Ayun tamien to , 
ó.verificarlo en poder do lo-Junta de 
¡a subasta en- el acto de celebrarse, 
el 5,por:100 del tipo señalado," cón-" 
sistiendoMa fianza definitiva q ú n ' h a 
de prestar el licitador.-á cuyo favor 
se adjudique',el ' reffiate,' la.cua'rta 
parte del importe del mismo, en me'-

Itálico.'-' . v~ . ; '•:<• ' 
•' Sí ' la primera'subasta no diera re
sultado, tendrá efecto Iñ s é g u e d o en 
el propio local , á , las mismos horas, 
"el día 3 dé'Noviembre p róx imo: • 
--. yaldefresno,8 deOctubre do 1903.; 
—Clauü¡b. ,Mart ioéz. ,Y; ; '.*. ' ' . i . l - ' , . . ' 

Alcaldiit constitucional de -

-'- Jl/araüa :"' . -' 

'En"26 .do Sep t iémbro último-há'-
sido robada una-yegua de ; 5 - a ñ o s , 
pelo negro, una señal blanca en él 
lomo; alzada muy próxima á 7 cuar • 
tas,- parida, y va con un macho m u 
lar, do 4 meses y medio; son - de la 

propiedad de .Santiago tíi-nzález 
Cascos, vecino de dich ) Maraña . 
- Se ruega i las autoridades se s i r - ; 

van proceder i , l a busca, y ocupa-
ción de citadas cabaí ler ias , y t i fue
sen encontrados, lo' pongan en eo-., 
nocimjé 'n to .de-s t rduéüo, ' ó - d e esta 
Alcoldía, deteniendo á tas" personas 
en-cuyo poder se h a l i e s . . . • 

Maraña S de'Ootubre de 1903.— 
E l Alcalde, Juan M . Coseos. 

.Don Isidro L u e ú g ó Prieto,"Alcalde.; 
.'fconstitucionol-do Valderrey; -

Hago saber: Que por > cuerdo del 
Ayuntamiento y asociádós , en J u i i r , 
ta múnicipál , ' sé arriendan con^fa-
cultad exclusivo en las,ventas, los 
derechos que se devenguen .en esta " 
pqblu'cióii y su . t é rmu io por él con-'-', 
sumo de las especies quo'se expre-

.s.ará'ui 'dufáiite los .próximos años de 
1904 y: 1905; cuya subasta t endrá 

Jugar en.estas casas consis tór ia íes 
e ld i i i 55 del mes corriente, da las 
Ciitorce rá los dieciséis , bajo el.tipo 
tqtal'do 5.200 pi setas, á .quo ascien 
de el ciip'o: dbl- Tesoru y. Recargos, 
autorizadq?, y los preces de venta 
que se expresan éü el s i gu íon t e es
tado ó .p resupues to : 

E S P E C I E S 

Carnes..¡IrffS 
(Saladas 

Vinos do todas piases. 
A g u a r d i e n t e s . . . . . . . ' 

0,03 
0,05 
2 , «O 
5,(0 

Rocnnro 
muaicnml 

tloUOüporlOO 

0,03 
0, 05 
2 ,00 
5,00 

TOTAL' 
• do •• 

cailn rnmo 
l ' C M C t A K 

0,06.-
0,10 
4,00 

10.00 

. Ki logramo 
Idem 

100 l i t ios 
Idem 

La l ici tación se verificará por pu
jas á la l lana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus tará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expe
diente de su razón , el cual se halla 
do tnonifiesto al público en la Secre-
tatia de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar porte en la 
subasta es preciso depositor en la 
forma prevista por el vigente Re • 
glamento, uno contidad en metá l i 
co equivolonte al 2 por 100 del tipo 
seña lado á cada uno de los ramos ó 
especies que las proposiciones abra
cen , y que la persona á cuyo favor 
sa adjudique el remate, deberá pres • 

tar fianza consistente en la octava 
parte del total por que se haga la 
adjudicación, ó personal de sufi
cientes g a r a n t í a s á juicio del A y u n 
tamiento. 

En dicha subasta serán admitidas 
las proposiciones que cubran el tipo 
y acepten los precios de venta, con
c e p t u á n d o s e como mejoras las que 
seña la el Reglamento del impuesto. 

Lo que so anuncia al público para 
conocimiento do las personas que 
deseen interesarse en U subasta. 

Valderrey á 9 do Octubre de 1903 
—I . Luengo. 

http://to.de
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Alcaldía consliCucioiial de 
L a Bañeza 

E l dia 30 del óc tua l , á l a s once en 
punto de l a mafiuoa, co ineozaráo 
en l a sala capitular de esto A y u n t a 
miento,subastas públicas para laad-
judieiición de la exacción do los de-
rechcs y recargos establecidos sobre 
las especies rie consumo p.ira este 
Muuicipio y año do 1904, con suje
ción 9 la distnbuciÓD siguiente: 

P r imer lote.—Caí oes vacunas, la
nares, cabrias y ds cerda, muertas 
en fresco; tipo de subasta, b.7fi8 
pesetas. 

¡Segundo lote.—Carnes vacunas, 
lanares, c&btitís y de cerda, en ceci • 
ñ a s ó saladas, como b r ñ z u e k s , j a 
mones, embutidos, etc., aceites do 
todas clases, incluso petróleo, ja boa 
duro y blando; t i p o do subasta, 
2.060 pesetas. 

Terctr lote.— V i t e s de tofcs oU-
sos, ce rvez» , sidra y chacol í ; tipo 
de subbsta, 10.794,40 pesetas. 

Cuarto lote.—Arroz, garbanzos y 
sus harinus, l iuezs, alubias ó habns 
secas, le:.tcjas, muelas ó cuctudas, 
titos, ulgarrobae, pescados do mar, 
sus escabeches y conservas, carbóa 
vegetal y miuora!; tipo de subastaj 
5.1Ó0 pesetas.. 

Quinto lote.—Alcoholes, aguar
dientes y licores destinados• al coo-
sumo personal; tipo do subasta, 
t .686,20 pesolte.-: : 

A l as ' especié s indicadas-se' las 
ex ig i rá ' in legres ios derechos de ta-
rifa .'y el 100 .po.r -100 para 'rccargo 
municipal.,'; : . ' J -
, Las sutestas se- colebraríiu • por* 

(¡ajas-A la llana," y. te ' rminsrá cadá 
lino, d e s p u é B - d e qúo sostenida una 

|-proposición'-"no haya quien la mej./-
10,,publicada por tres,veces.v j ' X ^ •-, 

Porá- tomitr (¡urte. ob..la licitación • 
es preciso consigoer el 'i, po r100 del 

- tipo en . Its Cajas del Tesoro, cu 1» 
.Depositaría, de este, Áy i in t smien to , 
ó en piñíer d é . k Junta a l v'orifieürso 
la siibá'stB. Erreinatante garcnl iza- , 

vj-ír el lüte 'qi io lo'sea adjudicado con 
'. fianza it c tá l ica p e r la déc ima.par to 
'del,;tipo do . ' . d j ud j cBCióo , sin poi ju i , 

L-.ciq-de qñe.él . 'Ayuii tauiientó : e n u u • 
cié í l i c h a ¿ l a s e - de fianza -y lá;exija 

-persot-al p i í r a todos ó parto-t ío los 
lotes, Cíi cuyo ceso, el remstanto la 
p i e s t s r á de esta c l a s e . ; 

• E i - p l i p g o de ,C'..ndicionis fe h a l l a 
; do m¡,u"iiiest.o - c ; i !£.; í e c r e t a r i á d e l 

A i l i t i t a m i e n t o . 
ü r B i ü m - i l 8 de Oeti íbio c e J903. 

— E l Aicüidc, Kianc-isco Alo t sq .— 
, E ; ¡r'eciet:-] io, G.-spai J : Pé.'ez. ' 

Alcaldía coiistilucünid At . 
Cimcnes del Tejar 

, La Corporación que presido y Jun 
ta municipal do nscciadas, acoida-
ron verificar e l ju r ióndo muuicipsl á 
la cxirlusiva do W» lierechris de c o n 
sumo de es to Municipio eobte vicos, 
aguardientes, s lcidiulesy toda claso 
de liquiden, carnes frescas y s a l a d a s 
de las dtl'si entes c l a s e s , y la sal, que 
se c o n s o m a n y expenda» dentro del 
distrito inunicipal d u r a L t o e l v f i o do 
1904, bajo el tipo y condicioi.es que 
se h 1-ao do mauitiosto en el pliego 
y en la Secretaria do la Mucicipa 
Idad. 

E l rtmste ó arrie'-do tendri lugar 
en la casa cot sistorial de este Ay un 
tamietito y ante la Corporación del 
mismo, íi les diez días de.-pucs do 
fer anunciado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, ¿ Us dos do la 
tarde. 

Se advierte que para t imar parto 

en la subasta ó arriendo, ser i prec i 
so depositar antes do la hora s e ñ a 
lada, en las arcas do esto Muuicipo, 
el 10 por 100 de la cantidad que sir
ve de tipo para los derechos del Te 
soro y recargo municipal. 

L ' i fianza podrá ser personal ó en 
motólico, á satisfacción del A y u n 
tamiento. 

Ciroanes del Tejar 9 de Octubre 
de 1903.—El Alcalde, José S u á r e z . 

Alcaldía coMtituti&ital de 
Traíadelo 

L a Junta d>< vocales asociados, en 
sesión de Ib deSeptismbre ú l t i m o , a l 
vetar el presupuesto ordinario de i n 
gresos y gastos pura el próximo año 
de 1904, con el fia de cubrir el défi 
cit de 325 pesetas que resultan, des
pués de agotar el t i iáximuin de los 
recargos que autorizan las leyes, sio 
tener otros que comprender, acordó 
orear un jai puesto ó arbitrio ex 
traordinario de 20 cé'.ttitnos de pe
seta sobre cada 100 kilogramos de 
leñas que so destioen al consumo 
en lis localidad, cuyo gravamen no 
lli 'ga al 25 por 100 dol valor de la es
pecio. 

Y en cumplimiento i lo dispuesto 
en las Reales órdenes do 3 do Agos
to de 1878 y 27 de Mayo de 1887, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal , 'por t é rmino de. 
quicco d ías , el expediente quo se 
instruye, para que los vecinos pue 
dan excmióar le . j fjrmulaiv por es
crito las leclamacioí ies que consi
deren justas contra el mismo! .. 

Trabadelo 9.de~Oetiibw de .1903... 
— E l Alcaide, Pablo Teijón. ' " 

• .Alcaldía constitiiciottal de.. -
' ,;Gordtyri£ÍU&-' " ." 

, É l dia 20 del »ctu<¡l mes, dé diez i 
doce de la m6ñii 'na,. tendrii lugar en 
la casa de Ay.untauiiento el arriesdo 
i. vectii libre de;tfldiis las espacies dé 
consumos de ¿st'c Municipio para'el 
próximo año .de 1904,-por el S'stema'-
.dejpoju á la l lano-y .oon snjecióníiil 
pliego' de .cnndicioiibs que está do 
roanificsto ch la'Secretaria rounici-
pal-dii este Ayu ' i í a ra ion to ; debiendo 
el" rematá 'o lo prestar fisnzá-por o! 
importe do lá ' cua r t a parte de la can
tidad en que- resulte adjudicadn el 
arriendo,.que deposjtaiíi en la Caja 
municipal, y' 'previo' el depósito del 
f. por 100 del tipo de la subasta. 

Si en la primara subasta no so 
p'n-pé'i.tase proposidiói: a lguna sil'-' 
misible, se celebrará otra s e g ü n d a y 
úl t ima el "din 30 del mlsmó, én ol 
propio local y . * las mismas horas, 
con iguales'coodioiooes que la p i i 
mera. 

"Oordoncilib 0'de Octubre de 1903. 
— E l Alcalde, Gsbrio! Alonso. 

Alcaldía constilncional dé 
Carracedelo 

S e g ú n me psrticipa el vecino del 
pueblo de Cairscedo, en este A y u n 
tsmiento, Eulogio Villai .uova Gar
cía, el dia á7 de Sei-tiembro próxi 
mo pasado desapareció de su cosa eu 
hijo Niculiis Viilanueva López, sin 
que sepa hácia que punto pudiera 
haberse dir igido, sunquo sospecha 
lo hiciera í Astur i ts , ó tal vez á la 
República Cubaos; cuyas señas del 
Nicolás son las siguientes: edad 19 
años , estatura l,t>60 metros, próxi
mamente, coloi bueno, ojos y pelo 
cas taños , cejas al pelo, frente espa -
CÍÍSO; señas particulares: le falta un 
diente en la mandíbula superior, y 

tiene un lobanillo ea la m u ñ e c a de
recha. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan i 
su de tención , y caso de ser habido lo 
pongan á disposioióa de esta A l c a l 
día para su entrega al padre. 

Carracedelo7 do Octubre de 1903. 
— E l Alcalde, Aquil ino Alvarez. 

* * 
Queda expuesto al públ ico por 

t é rmino de ocho días , el presupues
to municipal de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1904. Duran
te dicho t é rmino podrá ser exami
nado por cuantos pudieran tener i n 
te rés en ello, ó interponer las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Carracedelo 11 de Octubre de i 903 
— E l Alcalde, Aquil ino A lva rez . 

Por falta do licitaoores no pudo 
llevarse á cabo la subasta anunciada 
para este dia de ¡as especies com
prendidas eo la i rio:era tarifa oficial 
vigente del reglamotito de Con 
sumos, para poder h i ce r efectivos 
los do é s t e Ayuntamiento y sus re
cargos oo ol próximo aflq de 1904, y 
se ce lebrará una segund iy ú l t i m a el 
día 22 d e l cotrionte, con las mismas 
condiciones que la uriuiera. v en 
ella so a i imiüráu propoejeiooo» que 
cobran las dos terceras partes del 
tipo asignado á las especies, pudien' 
do hacerse las proposiciones o i r jun-
to'ó por ramos separados La subas
ta s e r á d e las .doce á ' las oa torcé . 
• ' Lo q u e ó e hace públ ico 'á lo'sefic --
tosdel art., 281 del Reglamento del--
rumo. ' j . - ' , - ' -
- Carracédélo á ' l l de. Octubre de 
1903.—El Alcaldé, Aqui l ino,Alvarez . 

Don Oélestiuo Diez Velasen, Alca lde . 
' - conet i tuc ionó! ele Tórono . ' 

Hago saber: Que' la. segunda su--
buYta para el arriendo, en venta i i - -
b:e, do todas l i s especies de consu
m o de este té rmino , comprendida la 
sal y ol alcohol, aguardientes y libo'1" 
íes 'para el áQó de :19ü4,:se ce lebra rá 
.en asios p isas consislcriales e l - día 
23 del corr íeuto , y horas-de 'las diez 
á las doce. 

Qno.dicha eubssta ha do tener lu - -
g a r pór el sistema' de pujas á l ' i l ía-
r¡.-¡ y.con. sujeción ol pliego do c o o -
d ic ion ís quo esiá-, do .manifiesto en 

-la Secre ta r ía do e¿te Ayui i tamiei i to ; 
q u e el importe total de las especies 
lu-readables y reuaVgos luit inizados. 
es el do 13.209 peseta-! 4.1 céu t i raos , 
siendo el tipo mínimo | » r a hacer 
p r O í ' O s i c i ó n ; el de las dos torceros 
partes de esta e i i M i v l ; que la liaü -
za que habrá de preeinrse consis t i rá 
en la cuarta paite del importe por el 
cual resulte adjudicado t-1 remate,, 
debiendo quedar (i,-p„siiada eii la 
Ca j i muiii«ii>'o!;'q»e la gi i raut ía ne 
cosaria para hacer . p istura será el 
& por 100 del importe de las dos ter
ceras partes que se seña lan como 
tipo mínimo para el remai.e, pudien -
do depositarse por cualquiera de los 
medies que autoriza el art. 277 del 
reglamento vigente. 

V fioalmento, que ol remate es tan 
solo por u n año y q u o í e ad judicará 
á faver dol mejor p o s t o r . 

. Toreno á 13 de Oíitubre do 1903.— 
Celestino D iez .—El Secretario, Adol 
f ) Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamarl in de Don Suncho 

Por acue.-do del Ayuntamiento y 
asociados eu J u u a municipal , se 

arriendan con facultad exclusiva en 
las ventas, ya en conjunto, ya tam
bién por ramos separados, los dere
chos que se devenguen eo esta po
blación y su té rmino por el coesumo 
de las especias quo so e x p r e s a r á n , 
durante el próximo año de 1904; cu 
ya primera subasta tendrá lugar en 
esta casa cons storia! ol día 22 del 
actual, da diez á doce, b:.jo el tipo 
total de 1.589,67 pesetas, ' i que as
ciende el cupo del Tesoro y recar--
gos autorizados. 

L a licitac.ióa se verificará por pu-. 
jas á la llana y el arriendo, eo su na
so, se ¡ajustará á las coudiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de 
su razón, al cual se halla de mani 
fiesto al público ou lá Sucretariu do 
este Municipio; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar en la forma pre
vista por el vigflntfl U-'glsmeuto 
una cantidad eo me t í l i co equivalen
te al 5 por 100 del tipo s-.-fialiu!o á 
cada uno de los rri.i.os. 

S i en la primer* subasta no hubie
se licitadores, so verificará' una se
gunda con la rect i t íeacióa do pre
cios en el mismo sitio y hora que la 
anterior el dia 30 del actual, sirvion -. 
do da tipo las dos terceras portes. 

S i esta tampoco tuviere lugar , se 
ver.ficará una tercera y ú l t ima al . 
dia sigmienío, ..con las formalidodts, 
prevenidas en ol vigetito Kegla- . ' 
me-, to. ~ " 

.Lo que se aunucis el público:psrá. 
cboociüiiont.o ds las. perso: as. que 
deseca'interesorse-eo l i s subastas. 
'.. Villaroaitiu do D. - iSonch ' / ' á iO 'de 
Octubre de 1903.—El.' Alcaide,, A n 
drés Alonso. .- ' " -. •' 

.»;„., Alcaldía constitucional de 
*' ' . Valdésainario •: - : 

- E l día 18 del corriente, desde las 
diez ;á las, docói . tebdrá lugar on la 
Ea¡a;.CüriSÍst-or¡iil -'de-restor Áyuota-.':_ 
m'ento .el arrieodii-á VyODtarlibre'de 
las'especies de viños, ' agustdioi.tes 
y.earoeá'freücas'qu-) so den-á la v.eiij;..' 
ta dói i t ro"déoste Maúicipio.y nfiq'de • 
i 9 0 í , - y por ei sistp-ma-do pu ja s á la : 
l!áiia,.ya sen é n jiinto ya p-ir ramos-
separado?, y bajo él pliego «S'e-'coodi.-
cio-jés que.so.halla d í inanifiestd on . 
la Secrotsr í ' i del Ayuntnmicnto.". 

_ Si "ésta no tuTiése:cfd:¡t-i; so s e ñ a 
la ¡-.«ira que. toegV l ú g a r - i a . s e g u e d a 
y ú l t ima el du-X'&, eu igual hora y ' 
coüüic.iOúe.1, quo 1.-: p/imei'.,<;-- ^ 
i S'iddesai-nario ¡ 1 - d a .Ou 'úb ro de 
1903 — E l Alcalde, J u h á n O i c r - . 

'..JK)h 

Cédula de cilftción -
El Sr. Jue?. de ins t ruenión de esta 

vil la y su partido, e>; providenciado 
es té .d ia , dictada OÍI las i '^r in ¡-Ol' ro -' 
Iri de in^tálieo al-vecino d-'.̂ l puebla 

Santiago del Moiínüio, D. A g ó s -
t i - .Mar t í r . cz Diez, are.rfió se cite á 
Benito Pérez , con domicilio "en ex
presado pueblo, cuyo pi.ra'dero se i g 
nora, si bien se presumo so halle eu 
les trabajos' p ú b l i c o s . d e Ahtuii.üs, 
para que como testigo coioparezc'a 
ante es íe Juzgado á declinar el día 
23 del c o m é e t e , á lae. diez do la raa-
ñ a u s ; bajo los aperoibiniioetos de la 
ley de Enjuiciamiento eriininr.l. 

Y á fin do que lo acordado torga 
lugar, expido ti prescute cóJnla en 
Murías de Paredes á 9 d-; Octubre do 
1903. — E ! actuario, A i ge! D .Mu ' t ín 

LEON: 1903. 
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